
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0913 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Bosque Tayrona – Propiedad Horizontal contra 
Willian Camacho Angarita por los siguientes conceptos: 

 
1. $ 92.000,00 por las cuotas de administración de marzo a abril de 2017, cada 
una a razón de $46.000.000.00. 
 
2. $ 485.550,00 por las cuotas de administración de mayo de 2017 a febrero 
de 2018, cada una a razón de $53.950.00. 
 
3. $594.000,00 por las cuotas de administración de marzo a diciembre de 
2018, cada una a razón de $59.400.00. 
 
4. $756.000,00 por las cuotas de administración de enero a diciembre de 2019, 
cada una a razón de $63.000. 00 
 
5. $804.000, 00 por las cuotas de administración de enero a noviembre de 
2020, cada una a razón de $67.000. 00 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Nubia Rubiano Hernández como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 



 

 
 

 
PM 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0913 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la demandada que se encuentren depositadas en el establecimiento bancario 
señalado en el escrito que precede. Ofíciese a la entidad bancaria para que 
con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $3.552.000,oo. 
 
2. Previo a disponer sobre la cautela solicitada en el numeral 2°del escrito que 
precede, se requiere a la parte interesada para que indique la dirección donde 
se encuentran los bienes muebles perseguidos. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ejecutivo 2020-0927 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Verbal sumario 2020-0929 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 
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FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Verbal sumario -2020-939 
 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2020-940 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Verbal sumario -2020-947 
 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-0451 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Apórtese el pagaré No. 4117591475598512 junto con la carta de 
instrucciones, pese de haberse enunciado, estos no fueron aportados. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2021-452 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bancolombia contra Antonio Milcíades Villada, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré No. 23 de abril  
 

1. $ 2.370.190.,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 05 de 
septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré  
 
1. $ 5.235.177.,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 05 de 
septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré No. 450095113  
 
1. $ 8.730.767.,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 19 de octubre 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Diana Esperanza León Lizarazo como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 

 
 

 
PM 
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FULVIO  CORREAL SANCHEZ  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2021-452 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1.  Decretar el embargo del inmueble identificado con los folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-377502 , denunciado como de propiedad de la ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de 
la parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 

Límite de la medida a la suma de $22’000.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario -2021-0453 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese prueba del contrato de arrendamiento celebrado entre los 
arrendadores y el arrendatario, de conformidad con lo dispuesto en la regla 
1ª del artículo 384 del C.G.P., con la cual se determinen los requisitos 
esenciales del mismo. 
 
2. Infórmese la dirección electrónica que posee el demandado para recibir 

notificaciones personales.   
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-454 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Ruth Duarte Quiroga contra Nicolas Luengas Castillo, por los siguientes 
conceptos: 
 

Letra de cambio 

 

1. $4.500. 000.oo por el capital. 

 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 06 de abril de 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 

3. 1.687.500, oo por los intereses de plazo.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Iván Adolfo Benavides como apoderado judicial de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-454 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo del automotor identificado con las placas CYS-984 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-0455 
 
 

Revisado el documento que se presenta como soporte de la acción que obra 
a folio 1 de este legajo, se observa que no se acredita legitimación en la parte 
demandante para el cobro frente a la demandada para los fines de los 
artículos 422 del C.G.P., y 620 y siguientes del C. Co. 
 
En efecto, obra en el título valor endoso a Verpy Consultores S.A.S “endoso 
para cobro jurídico”, facultad que no transmite la propiedad del cambiario 
permaneciendo la titularidad de este en el beneficiario de la promesa 
cambiaria, esto es, en Confiar Cooperativa Financiera (arts. 654, 656 y 658 C. 

Co.). 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-456 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Eucaris Acevedo Restrepo contra Sandra Karina Mateus Galindo y Carmen 
Vargas Salamanca por los siguientes conceptos: 
 

1.$ 2.000.000,oo por el canon correspondiente a 21 de enero a 21 de febrero 
de 2020. 
 
2. $2.000,000, oo por el canon correspondiente a 21 de febrero a 21 de marzo 
de 2020.   
 
3.  $2.000.000,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado, dado que la pena no puede exceder al monto de la pretensión 
principal, conforme lo previsto en el inciso 2° del artículo 867 del Código de 
Comercio. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Deyaneris María Jiménez Blanco, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-458 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Rv Inmobiliaria S.A. contra Ana María Gómez Espinosa y María Teresa 
Espinosa Ricaurte por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 1.257.064,00 por el canon correspondiente al mes de abril de 2021 
 
2. $1.257.064,00 por el canon correspondiente al mes de mayo de 2021 
 
3.  $1.257.064,00 por cláusula penal. No se libra la orden de pago por el valor 
solicitado, dado que la pena no puede exceder al monto de la pretensión 
principal, conforme lo previsto en el inciso 2° del artículo 867 del Código de 
Comercio. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a Juan José Serrano Calderón, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-458 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1.Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada Ana María Gómez Espinosa que se encuentren depositadas 
en los establecimientos bancarios señalados en el escrito que precede. 
Ofíciese a las entidades bancarias para que con las sumas retenidas 
constituyan un certificado de depósito en una institución financiera autorizada 
para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente 
proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del 

Código General del Proceso. Adviértaseles que en caso de incumplimiento 
responderán por dichos valores y se harán acreedores a multas sucesivas de 
dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $4.900.000,00. 
 
2.Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20592754, denunciado como de 
propiedad de la ejecutada María Teresa Espinosa Ricaurte. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Efectividad -2021-0459 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430, 431 y 
468 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 
garantía real de mínima cuantía a favor de Apoyos Financieros Especializados 
S.A.S “Apoyar S.A.S.” contra Josue Manuel Benavides Sastoque y Claudia 
Patricia Ramírez Duran, por los siguientes conceptos: 
 

1. $12.355.603.00 por capital. 
 

2. Por los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa solicitada, 
sin que supere el límite de usura, causados desde el 6 de mayo de 2020 y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº 50S-40239902 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado German Botero Gaona como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-460 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Pedro Vicente Sarmiento Chavarro contra Leida 
Beatriz Muñoz Alvarado.  
 

Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Vicente Sarmiento Chavarro actúa en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo -2021-0461 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el poder y la demanda con el nombre correcto del demandado 
Jaime Seinenn Ledesma Velandia, toda vez que allí señaló Jaime Seinnen 
Ledezma y Jaime Seinen Ledesma Velandia. 
 
2. Indíquese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 
demandante posee para recibir notificaciones personales. 
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2021-462 
 

Efectuado el estudio pertinente a la acción presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez que del documento aportado no se desprenden las condiciones 
requeridas en el canon 422 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, si bien es cierto en el instrumento allegado, se ordenó a la Agencia 
Promotora de Turismo Nuevo Club Vip S.A.S. que “dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al levantamiento del aislamiento obligatorio proceda a reintegrar 

la suma de $2.500.000.oo”, no lo es menos, que no se especificó la data referida 
en dicho texto, y por ende, no se tiene claridad de la fecha en que debía 

efectuar la cancelación de la sumas pactada. De ahí que no se cumpla con los 
requisitos de claridad y exigibilidad contenidos en la norma que viene de 
citarse, y, por lo tanto, no pueda tenérsele como título.  
 
Adicionalmente, tampoco se acreditó que se hubiera efectuado el 
levantamiento del aislamiento obligatorio, condición establecida por la 
providencia proferida por la Superintendencia de Industria y Comercio, para 
empezar a contabilizar los 20 días para el pago de las sumas deprecadas. 
 
Por consiguiente, se impone la denegatoria de la orden deprecada con 
sustento en la falta de los requisitos materiales del título base de la acción. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado, por falta de título 
ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 

 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 58 de hoy 21 de junio de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-464 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Aclárese la forma como fueron imputados los abonos señalados en el hecho 

tercero del libelo demandatorio a la obligación base de la ejecución, de ser el 

caso ajústese las pretensiones en tal sentido. 

 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-466 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Inmobiliaria Bogotá S.A.S. contra Carlos Elías 
Cifuentes Abril.  
 

Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería al abogado Julio Jiménez Mora, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-468 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Scotiabank Colpatria S.A. contra Jhon Estig Parra Beltrán por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 207419285222 
 
1. $25.134.412.oo por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 6 de abril de 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
3. $4.287.904,91 por los intereses de plazo. 
 
Pagaré 207419285222- 4546000014607116 
 
1. $89.845,oo por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 6 de abril de 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Pagaré 4938130190975130 
 
1. $6.517.595,oo por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 6 de abril de 2021, hasta cuando se verifique el 

pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Se reconoce personería al abogado Elifonso Cruz Gaitán, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-468 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $46.800.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2021-470 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

Alléguese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 

Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2021-472 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Credivalores- Crediservicios S.A. en contra José Oswaldo Carvajal Venegas, 
por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 010200000026814 
 
1. $9.377.502.,00 como capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 02 de febrero 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Hugo Felipe Lizarazo Rojas, como apoderado judicial 
de la parte demandante, a en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2021-472 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado en la sociedad Diagnostiya S.A.S., así como las prestaciones 
sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por 
secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 

conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida la suma de $14.000.000,oo. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la ejecutada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-476 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Financiera Comultrasan contra Yeison Iván Farfán Peña por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 002-0079-003349998 
 
1. $6.445. 573.oo por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 2 de noviembre de 2020, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Se reconoce personería al abogado Gime Alexander Rodríguez, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-476 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1.Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 

Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $8.300.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención del 25% del salario, honorarios, 
bonificaciones o cualquier otra contraprestación que devengue el demandado 
en Bancompartir.  Para lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio 
con destino al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para 
que de las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en los 
artículo 593 numerales 4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia 
con el artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en 
caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 
multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro 
del oficio inclúyase el número de cédula de las partes.  

Límite de la medida a la suma de $9.600.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-478 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bancolombia contra Luis Alberto Martínez Beltrán por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 460096986 
 
1. $15.100. 000.oo por el capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 12 de enero de 2021, hasta cuando se verifique el 
pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Se reconoce personería al abogado Marcela Guasca Robayo, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-478 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

 
Decretar el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40751460, denunciado como de 
propiedad de la parte ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo -2021-482 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante Acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 

 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b7972c5cb2eea2ae1599b0ccfb7077d3a127a3536859c0cc476ac8

c51cd41ef 

Documento generado en 21/06/2021 02:28:27 PM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 58 de hoy 21 de junio de 2021 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

P.M.2 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1229 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Cooperativa Empresarial Multiactiva Popular Coempopular contra Hernán 
Camilo Bustos Pachón, Luz Janet Pachón Ortiz y Joaquín Alejandro Bustos 
Pachón  por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
   

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2173 
 
1. Obre en autos las  documentales vistas a folios 28 a 34, con resultado 
negativo. 
 
2. Previo a tener en cuenta las notificaciones vistas a folios 35 a  40, alléguese 
acuse de recibido  y los documentos que envió a la parte demandada. 
   

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-321 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte demandante, el despacho 
con fundamento en lo previsto en el artículo 314 del C.G.P., dispone: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Oscar Orlando Sánchez  contra Daniel Humberto Carrera Calderón, por 
desistimiento. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los remanentes, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
CUARTO: Sin costas (núm. 4º art. 316 C.G.P.).  
 
QUINTO: Desglosar el títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandante, previas las constancias del caso. 
 
SEXTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 
 

 
 

P.M.2 

 

 

 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-53 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 25 de febrero de 2020, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Pearson Educación de Colombia  S.A.S., contra 
Academia de Idiomas S.A.S., para que pagara al demandante las sumas 
contenidas en los títulos ejecutivos aportados como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio de acuerdo al Decreto  
806 de 2020, quien dentro del término de ley no formulo medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en la factura, documento que 
satisfacen las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 774 del Código de Comercio, para en título-valor factura y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 
De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
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petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



 
 

 
 

P.M.2 

 

 
 

JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1911 
 

Téngase en cuenta que parte actora descorrió  traslado de las excepciones 
dentro del término legal. 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 am  del día 21 de julio de 2021, para llevar a cabo las audiencias 
iniciales, de instrucción y juzgamiento previstas en los artículos 372 y 
373 del C.G.P., en concordancia con el artículo 443 de la citada codificación, 
a la cual deberán concurrir en forma personal las partes y sus apoderados. 
 
En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar, los que obran en el 
expediente. 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: Téngase como tales los que militan en el legajo. 
 
2.2. Interrogatorio: Al demandante. 
 
Tanto la parte o su apoderado que no justifique su inasistencia a la audiencia 
aquí señalada, se le impondrá la multa y las consecuencias que establece el 
artículo 372 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-14 
 

1. Téngase por notificada por conducta  concluyente a la demandada del auto 
de apremio,  de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 
del C.G.P., a partir del 19 de abril de 2021. 

 

Por secretaría remítase la demanda junto con el auto que libró mandamiento 
de pago a la parte demandada y contabilícense los términos concedidos al 
citado ejecutado.    

 

2. Previo a resolver sobre el aviso visto a folios 32 a 38, acredite el envió del 
citatorio al demandado Jorge Orlando Beltrán Forero. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-278 
 

Vista la liquidación de costas, la misma se aprueba en la suma de $ 
149.840,oo, de conformidad con el artículo 366 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión - 2019-1419 
 

 

1. En atención a la documental que precede, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 501 del C.G.P., se señala la hora de las 10:00 am  del día 22 del 
mes de julio  de 2021, para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos. 
Se previene a los interesados que deben allegar el certificado del título de los 
bienes en cabeza de la causante. 
 
2. Una vez se resuelva lo que corresponda sobre los inventarios y avalúos, se 
remitirá la información solicitada por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Efectividad – 2019-1447 
 

 

1. En atención al escrito visto a folio 160, por secretaría envíese en debida 
forma la certificación ordenada mediante auto de 10 de marzo de 2020. 
 
2. Previo a dar trámite a la solicitud que antecede, se requiere al memorialista 
para que en el término de cinco (5) días, contado a partir de la ejecutoria de 
este proveído, coadyuve su petición por la parte demandante, o en su defecto 
allegue poder con la facultad expresa de novar, y allegue el convenio 
contentivo de la novación, con el fin de verificar su validez, lo anterior de 
conformidad con los artículos 1688 y 1689 del Código Civil. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo-2019-1294 
 

 

En atención al aviso de liquidación judicial de la sociedad demandada, visto a 
folios 28 a 33,  y de conformidad con la Ley 1116 de 2006,  juzgado resuelve,  
 
1. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas, y ponerlas 
a disposición del trámite de liquidación judicial. 

 
2. Remitir la presente actuación a la Superintendencia de Sociedades para que 
sea incorporada en el proceso de liquidación judicial de la sociedad Mundo 
Proceso S.A.S., de  conformidad con la norma en cita. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario-2019-1953 
 

1.Previo a resolver sobre las medidas cautelares deprecadas corríjase la póliza 
judicial allegada, así: a) Señalando de manera correcta la dirección del 
apoderado; b) Precisando que se ordenó de conformidad con lo previsto en 
el literal b), del numeral 1º del artículo 590 del Código General del Proceso y 
no como allí se incluyó, y finalmente, que el Juzgado es el Setenta y Cinco 
(75) Civil Municipal transformado transitoriamente el Juzgado Cincuenta y  
Siete (57) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.   
 
2. No se tiene en cuenta el aviso visto a folio 48 a 50, como quiera que se 
indicó de manera errada el tiempo para retirar el traslado de la demanda y 
sus anexos, siendo lo correcto 3 días, esto de conformidad con el artículo 91 
del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Monitorio -2019-2406 
 

1. Acéptese la caución que prestó la parte actora vista a folios 13 y 14. 
 
2. En atención a la solicitud de medidas cautelares, se precisa al  memorialista 
que la misma debe adecuarse conforme a lo establecido en el parágrafo  del 
artículo 421 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-939 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandada así como el informe 
de títulos que precede, como quiera que el presente asunto se terminó 
mediante auto de 24 de febrero de 2020, por secretaría entréguese a la parte 
demandada (a quien le fueron descontados) los títulos de depósito judicial 
consignados a favor del proceso de la referencia. Elabórese la orden de pago 
respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-1394 
 
 

1. Obre en autos la documental vista a folios  65 a 67 cuaderno 1. 
 
2. Téngase en cuenta la excusa de la auxiliar de la justicia vista a folio 64. 
 
3. Ínstese a la parte para que efectué la notificación de que tratan  los artículos 
291 y 292 del Código General Proceso, del auto de apremio a la demandada 
en la dirección de correo electrónico visible a folio 67. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2019-2114 
 

 
Se reconoce personería al abogado Alejandro Pinzón Hernández, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder conferido  que 
obra a folio 43 del cuaderno 1. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario- 2019-831 
 

 
De las excepciones propuestas 178 a 182, córrase traslado al extremo actor, 
por el término de tres (3) días, conforme al artículo 391 del C.G.P. 
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal 2020-78 
 
1.Téngase en cuenta que los señores Alexander Segura Leal, Liliana Amparo 
Segura Leal, Luisa Aucely  Segura Leal y Zulma Segura Leal, se notificaron 
por medio de su apoderada, personalmente, en calidad de herederos hijos del 
señor Otilio Segura Perilla, y propusieron excepciones de manera 
extemporánea. 
    
2. Se rechaza  la notificación vista a folio 206, como quiera que no se indicó 
como se obtuvo la dirección electrónica, no se acreditó que remitió la 
demanda y los anexos como lo impone la norma  y no se allegó acuse de 
recibido. Por lo que la parte actora deberá remitir notificación nuevamente, 
acorde a lo aquí dispuesto.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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